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San Sebastián, 24 de jutio det 2023.

LA ATcALDESA DE LA MuNrcrpAuDAD DrsrRrrAt DE sAN segnsnÁN.

CONSIDERANDO:

Que, con Formulario Unico de Tram¡te (FLID 57014 - CU No 20560_2023 , de fecha 11de julio del 2023, ingresado por mesa de partes, el administrado don Victor Joel AragónVallenas, peticiona Ia separación convencional del vínculo matrimonial con doña Sandra IsabelleValencia J¡menez, celebrado el O8 de setiembre del 2OO7, ante la Munic¡palidad Distrital deAndahuaylillas, provincia de eu ispicanch¡, Reg¡ón de Cusco; siendo responsables única yexclusivamente de cualquier fa Ita de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán losefectos civiles, penales o admin ¡strativos que se generasen en caso hayan actuado de mala

'SanSebastián, cuna deAyllus y panakas Reales'

vlsro: El Exped¡ente Administrativo No cu 2os6o, de fecha 11 de jurio der 2023, conteniendo
la solicltud de separación convencionar presentado por er administrado don v¡ctor Joer Aragón
vallenas, el Acta No 66-2023-,'CDU-GAL-MDSS, de fecha 13 de jurio der 2023, er Informe No225-2023-GAL-UscDU/MDSS, de fecha 17 de jurio der 2023, ra opinión Legar No 419-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 18 de julio det 2023 y;

i

Que, conforme a ro dispuesto en er artícuro 1940 de ra constitución porítica der perú,
modificado por ra Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucionar. concordante con er artícuro IIder ríturo prerim¡nar de ra Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municiparidades. se estabrece quelas Municiparidades son órganos de gob¡erno rocar, ros arur", t¡"n"n autonomía porítica,económica y admin¡strativa en asüntos de su compeiencia. autonomía que radica en ejerceractos de gob¡erno, actos administrativos y de adm¡nishación. con sujeción ar ordenamientojurídico vigente;

Que, de conform¡dad con la Ley No 29227, Ley que Regula el proced¡miento Nocontencioso de ra separación convencionar y Divorcio urterioren ras Municiparidades y Notariasconcordante con er artícuro 4" der Regramento de dicha tey, aprooado con Decreto SupremoN" 009-2008-JUS: son competentes para ,evar a .¡o 
"r 

pr#Jir¡ento especiar estabrecido enla presente Ley, ros arcardes distritares y provinciares. r-.ii" l" ¡rro¿¡.rión der urt¡mo domicir¡oconyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, med¡ante Resorución Directorar No 60-2015-JU'/DGJC, de fecha 02 de ma¡zo der2015, em¡tida por ra Dirección Generar de Justicia y cuttos aei Ninisterio de Justicia y DerechosHumanos, ra Munic¡par¡dad D¡stritar de san sebasi¡án t¡a siao acre¿¡taaa para flevar a cabo erprocedimiento no contenc¡oso de separación convencionar y Divorcio urtef¡or; y es§a haadquirido carácter indeterminado, por Decreto Legisrativo No 1452, de fecha 16 de set¡embredel 2018, aprobado mediante Decreto supremo No 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero der2079;
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Que, de al Acta No 66-2023-USCDU-GAL-MDSS . de fecha 13 de julio del 2023,
los administrados don Victor Joel Aragón Vallenas y doña Sandra Isabelle Valencia Jimenez,
ratificaron su voluntad de separarse defin ¡tivamente y continuar con el trámite de separación

ARTiCULO PRIMERO DECLARAR FUNDADA ta solic¡tud de Separación Convencionalpuesto por don VICTOR JOEL ARAGON VALLENAS y doña SANDRA ISABELLEVALENCIA 
'IMENEZ

, matr¡monio celebrado el Og de set¡embre del 2007, ante la MunicipalidadD¡str¡tal de Andahuayl illas, Provincia de euispicanchi, Región de Cusco; en consecuencia, SELES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos conyuges; SUSPENDIDOS los deberesrelativos al lecho y habitación, eUEDANDO SUBSI srenre ¡t vÍrcuLo MATRTMoNTAL,de conform¡dad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.ARTICULO SEGUNOO . - POÍ{ER A CONOCIMIENTO de las partes que de conformidad al¡RlL¿ artículo 70 de la Ley N" 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculomatrimonial.

convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Informe No 225-2023-GAL-uSCDU/MDSS, de fecha u de jurio der 2023,
em¡tido por el servidor designado por ra Municiparidad Distritar de san sebast¡án responsabre
de la veriflcación der cumprimiento de ros requisitos exig¡do por ra Ley de separación
convencional y D¡vorcio urterior, ind¡ca que se ha rearizado rá carificación correspondiente der
exped¡ente adm¡nistrativo de sepamción convencionar; y ros administrados han cump[do conpresentar los requ¡s¡tos exigidos por Ley. por lo que consídera procedente el trám¡te sol¡c¡tadoporlos administrados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la t_ef
No 29227 y su reglamento;

Que, mediante opinión Legar N" 419-2023-GAL-MDss/c, de fecha 18 de jurio der 2023,emitido por er Gerente de Asuntos Legares de ra Municiparidai Distr¡tal ¿e san sebastián, opinaprocedente ra sor¡citud de ros administrados don victor Joer Aragón Vaflenas y ¿ona sun¿ruIsabelle varencia Jimenez, respecto a ra Separación convencionar. por ro que corresponde em¡tirel acto resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso !¡ !¡ flcyftaaes conferidas por ta Ley No 27972. ¡nciso 6)artículo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades ;

ARTÍCULO TERCERO, - DrspoNER que ra oficina de Separación convenc¡onar y D¡vorcioulterior de la Municiparidad Distritar de san sebast¡án o ra cerárrcá oe esuntos Legares notifiquela presente a los interesados.

- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos ta
nte resolución en el portal institucional de la Municipal¡dad Distrítal de

ARTÍCULO CUARTO,
publicación de la prese
San Sebastián.

REGÍSTRESE, M NÍQU SE, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE
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